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milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de
oposición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779 y
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución a doña Francisca Villalba Villalba.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2003 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Francisca Villalba Villalba, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª␣ planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de situación legal de no Desamparo de
los menores R. y R. V. V., expediente núm. 26/03/0166/00
con la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre
dicho menor desde la fecha de 12 de noviembre de 2003,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, El Secreta-
rio General, Antonio Collado Expósito.

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE DOS PLAZAS
DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE LOS SIS-
TEMAS DE OPOSICION LIBRE Y CONCURSO-OPOSICION LI-
BRE PARA EL ACCESO DE LOS POLICIAS LOCALES INTERI-
NOS, FUNCIONARIOS DE CARRERA, A LA CATEGORIA DE
POLICÍA, EN ESTE MUNICIPIO UNA VEZ CREADO EL CUER-
PO DE POLICIA LOCAL (DT 5.ª DE LA LEY 13/2001,

DE 11 DE DICIEMBRE)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente

convocatoria la provisión en propiedad de dos plazas de la
Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, encuadradas dentro de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local, Categoría Policía, adscrita a la Escala Básica
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía, Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la función pública,
sólo a efectos retributivos (Grupo C, conforme a la Disposi-
ción Transitoria Primera de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-

bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía).
Dichas plazas, incluidas en la Oferta de Empleo Público para
2002 que se aprobó por el Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el 19.6.02, y publicada en el BOP, están do-
tadas con las retribuciones básicas que en cada momento
señale la Ley para el Grupo correspondiente de la Ley
30/84, de 2 de agosto, y con las retribuciones complemen-
tarias que les correspondan con arreglo a la plantilla de este
Ayuntamiento, mediante los sistemas de selección y número
de plazas asignados a cada uno que se señalan en la base
1.3 siguiente.

1.2. Legislación aplicable. A las presentes pruebas se-
lectivas les será de aplicación, para lo no previsto en las pre-
sentes bases, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el RD 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; la Ley
Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

1.3. La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de las Policías Locales de Andalucía; el Decreto
196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, Formación y
Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía;
Orden de 14 de noviembre de 2000 (modificada parcialmen-
te por la Orden de 14.2.02), de la Consejería de Goberna-
ción, por la que se establecen las pruebas para acceso (BOJA
núm. 159 Sevilla, 20 de agosto 2003 Página núm. 18.769) a
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de Policía Local y demás legislación concor-
dante.

1.4. Procedimientos de selección y número de plazas que
se les asigna.

Los procedimientos de selección de los aspirantes y nú-
mero de plazas que se asignan a los mismos son:

- Una plaza para ser cubierta por el sistema de concurso-
oposición (Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de
los Cuerpos de la Policía Local y en la Disposición Transitoria
5.ª de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía).

- Una plaza para ser cubierta por el sistema de oposi-
ción libre.

La plaza, en caso de no ser cubierta por el sistema de
concurso-oposición acrecentará la plaza designada por el sis-
tema de oposición libre. Para la efectiva materialización de
esta condición, en primer lugar se celebrará el concurso-opo-
sición y finalmente la oposición libre.

1.5. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes:

A) Para todos los sistemas de selección:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 m en los hombres y de 1,65

m en las mujeres.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica, que será: Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Lo-
cal o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

No obstante, será aplicable el beneficio de rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

B) Para el sistema de oposición libre, además:

a) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los
treinta y cinco.

b) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

C) Para el sistema de concurso-oposición libre, además:

a) Ser funcionario de carrera, Policía Local interino de
este Ayuntamiento, siéndole aplicable lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía.

b) No haber participado en ningún otro procedimiento
selectivo de concurso-oposición libre de este Ayuntamiento para
aspirar a la categoría que se convoca.

Todos los requisitos a que se refiere la base 1.5, aparta-
dos A, B y C, deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias, mantenerlos durante el
proceso selectivo y deberán acreditarse documentalmente an-
tes de realizar el Curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o en la Escuela de Policía de cualquier
Corporación que esté concertada con la anterior y que se elija
por este Ayuntamiento, salvo el de la estatura que se acredita-
rá en la prueba de examen médico.

Los aspirantes, para la realización de las pruebas de
aptitud física, deberán entregar al Tribunal, antes de efec-
tuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
extendido en impreso oficial y firmado por colegiado en ejer-
cicio, en el que conste expresamente que el opositor reúne
las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para realizar las pruebas deportivas que figuran en la base
6 de esta Convocatoria. Los aspirantes que no aporten el
referido certificado en tiempo y forma se declararán exclui-
dos de la oposición o del concurso-oposición libre en su
caso.

Asimismo se hace constar que la certificación citada, no
excluye las comprobaciones posteriores a que hace referencia
la base 6, segunda prueba o subfase (examen médico), de
esta convocatoria.

2. Solicitudes y documentos a presentar.
2.1. El modelo de solicitud para participar en este proce-

so selectivo será facilitado en la oficina de este Ayuntamiento
y se deberá ajustar al que figura como Anexo II a estas bases
y que se publicará con la convocatoria.

Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.

b) Carta de pago o justificante de haber ingresado los
derechos de examen conforme a lo determinado en la Base
3.2 de esta convocatoria

2.2. Las solicitudes dirigidas a la Sra. Alcaldesa, en las
que el aspirante ha de manifestar que reúne, a la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias, todas y cada
una de las condiciones exigidas en la Base 1.5, podrán presen-
tarse en el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en
la Plaza de Alfonso XII, de Arenas del Rey (Granada), o en la
forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE, des-
pués de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

Las instancias que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser
certificadas.

2.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3. Lista de admitidos y lugar, fecha y hora de comienzo
de las pruebas.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-
desa dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y determi-
nando la composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha
y hora de comienzo de las pruebas selectivas del primer ejer-
cicio. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, en la que constará el nombre y apelli-
dos del candidato, número del DNI y, en su caso, causa de la
no admisión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión.

3.1. Temario de las pruebas.
El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el

que figura publicado como Anexo II.
3.2. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de dieciocho euros (18

euros) y sólo serán devueltos en el caso de resultar excluido el
aspirante. Se ingresarán en la cuenta corriente que se señala
a continuación con el siguiente concepto de identificación:
«Pruebas selectivas Policía Local del Ayuntamiento de Arenas
del Rey (Granada)»:

- Entidad: Caja General de Ahorros de Granada.
- Código cuenta corriente: 2031-0025-80-0100010334.

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o bien
mediante el sistema del artículo 38.7 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Tribunales.
4.1. El Tribunal, bajo la Presidencia de la Alcaldesa o Con-

cejal en quien delegue, estará constituido por cuatro Vocales y
Secretario. Su composición será la siguiente:

Presidente: La Alcaldesa de la Corporación, Sra. doña Fran-
cisca Josefa García Moreno, o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante y sustituto nombrados por la Delega-
ción de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía en Granada.
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- La Secretaria-Interventora, doña María Angustias Bonal
Rico, o un sustituto de dicho cuerpo designado por ésta.

- El Policía Local, señor José Antonio Ortega Castillo, o un
sustituto Policía Local designado por éste.

- Al no existir Delegado Personal, el representante de los
funcionarios de carrera del Ayuntamiento, será el funcionario
con mayor número de años de servicios, señor don Antonio
Pérez Muñoz o un sustituto de la plantilla de personal pro-
puesto por éste.

Secretario: El Secretario, don Manuel Hidalgo García o
funcionario en quien delegue que actuará con voz y voto.

4.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos,  del Presidente, dos Vocales y el Secretario y
todos sus miembros, excepto el Presidente, deberán tener igual
o superior titulación que la exigida a los aspirantes.

4.3. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los miembros presentes con derecho a voto,
resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presi-
dente del Tribunal. El cómputo de la puntuación de cada ejer-
cicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas
por los miembros del Tribunal, de 0 a 10, desechándose la
nota más alta y la más baja.

4.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la señora Alcaldesa, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

4.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley an-
tes citada.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

4.6. El Tribunal, en su calificación final, no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

4.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

4.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas quienes se limitarán, con voz y
sin voto, al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán
la única base de su colaboración con el órgano de decisión.

4.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencias en la forma y cuantía
que señale la legislación vigente. A estos efectos este Tribunal
se clasifica en la Categoría 2.ª de las recogidas en el RD
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio y disposiciones complementarias.

5. Desarrollo de los ejercicios en cada sistema del proce-
so selectivo.

5.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad.

5.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

5.3. Orden de actuación de los aspirantes: La actuación
de los aspirantes se iniciará por orden alfabético del primer
apellido, comenzando con la letra «S» (Resolución de la Se-

cretaría de Estado para la Administración Pública de 18 de
marzo de 2002, BOE del día 2 de abril siguiente).

5.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-
nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberán transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de 45 días naturales.

5.5. Si en el transcurso del procedimiento llegara a cono-
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incurri-
do en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órga-
nos municipales competentes, a los efectos que procediera.

6. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases, dependiendo del sistema de acceso correspondiente:

I. Concurso de méritos para el acceso de los policías loca-
les interinos, funcionarios de carrera, a la categoría de policía
(aplicable al sistema de concurso-oposición libre):

Baremo de méritos aplicable al sistema de concurso-opo-
sición: En el concurso serán valorados los siguientes méritos
debidamente acreditados por los aspirantes en su instancia,
con la siguiente puntuación (Disposición Transitoria Tercera del
Decreto 201/2003, de 8 de julio, en los procedimientos selec-
tivos de concurso-oposición libre que para el acceso de los
policías locales con carácter interino y en la disposición transi-
toria quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales (BOJA núm. 85, de 7.5.03):

A) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestado
como Policía Local funcionario interino, en el Municipio res-
pectivo: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad:
2 puntos.

B) Titulaciones Académicas:

- Doctor: 3,00 puntos.
- Licenciado Universitario o equivalente: 2,00 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1,00 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50

puntos.

De las anteriores titulaciones no se tomarán en conside-
ración, a efectos de valoración, más de una.

Por otra parte, tampoco se tendrá en cuenta, a efectos de
valoración, la titulación requerida para el acceso a la categoría
de Policía, salvo que se posea más de una.

C) Formación: Los cursos superados en los Centros do-
centes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, o los de manifiesto interés policial supe-
rados en la Universidad, Administraciones Públicas y a través
de los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
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- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1,00 punto.

 Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, con duración entre 10 y
19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos. Los cursos
en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valora-
rán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 2,00 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1,00 punto.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento, cada una: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado de otros méritos: 4 puntos.
En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

II. Primera fase: Oposición (aplicable a los sistemas de
concurso-oposición libre y oposición libre):

a) Primera prueba: Aptitud física, tendente a comprobar
las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y
resistencia del opositor, realizándose las pruebas estableci-
das en la Orden de 14 de noviembre de 2000, que figuran
como Anexo I a la presente convocatoria. Se calificará de
apto o no apto, siendo eliminatorio el  no superar alguna de
las pruebas.

Estas pruebas serán atemperadas, en función del exceso
de edad, respecto de los aspirantes por el sistema de concur-
so-oposición, de conformidad con lo establecido en la Orden
de 14 de noviembre de 2000.

Para la realización de las pruebas los aspirantes deberán
presentarse con atuendo deportivo.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Esta prueba del primer ejercicio podrá desarrollarse, en
llamamientos y actuaciones diferentes, para el sistema de con-
curso-oposición y para el sistema de oposición libre, condicio-
nando así el desarrollo de las sucesivas pruebas de este pri-
mer ejercicio para los indicados sistemas.

b) Segunda prueba: Examen médico con sujeción a un
cuadro que garantice la idoneidad, conforme al cuadro de ex-
clusiones médicas contenido en la Orden de 14 de noviembre
de 2000, que se acompaña a esta convocatoria; se calificará
de apto o no apto.

c) Tercera prueba: Psicotécnica. El examen psicotécnico,
que incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y perso-
nal, constará, en todo caso, de pruebas que evalúen los facto-
res que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inteli-
gencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas; Comprensión y fluidez verbal, ra-
zonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que re-
quieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y so-
cial, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será
la media, excepto en madurez y estabilidad emocional que
deberá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones ob-
tenidas.

Se calificará de apto o no apto, en función de que se
alcance una puntuación, igual o superior, al percentil 50, se-
gún la puntuación para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, las puntuaciones media y alta de las de la población
general de nuestro país.

d) Cuarta prueba (conocimientos).
Consistirá en la contestación, por escrito:

a) De los temas, extraídos por azar, o cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tribu-
nal, para cada materia de las que figuran en el temario anejo
a la convocatoria, y

b) La resolución de un caso práctico cuyo contenido esta-
rá relacionado con el temario.

Se calificarán de cero a diez y será necesario para apro-
bar, obtener como mínimo, cinco puntos en las contestacio-
nes y cinco puntos en el caso práctico, la calificación definiti-
va será la suma de ambas calificaciones dividida por dos.

Para su realización se dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

Este cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario, para aprobar obtener 5 puntos en las contesta-
ciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final
será la suma dividida por 2. El cómputo de la puntuación de
cada ejercicio se hará mediante la media aritmética de las
notas dadas por los miembros del Tribunal.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

III. Segunda fase: Período de prácticas y curso selectivo.

El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la
base 1.5 de la convocatoria, será o serán nombrados funciona-
rios en prácticas por la Alcaldesa para el período que dure el
curso de formación en la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía o de la Corporación que la tenga reconocida y se esti-
me por este Ayuntamiento, con los derechos y deberes inheren-
tes a los mismos. El número de candidatos propuestos por el
Tribunal para ser nombrados funcionarios en prácticas no po-
drá exceder, en ningún caso, al número de plazas convocadas.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso
de ingreso para los Cuerpos de la Policía Local y que será el
establecido por la ESPA.

 La no incorporación a los Cursos de ingreso o el abando-
no de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
la Alcaldesa, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación a los Cursos de ingreso o el abando-
no de los mismos, sin causa que se considere justificada, pro-
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ducirá la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el Curso, a la vista
del informe remitido por la ESPA el Ayuntamiento decidirá si
se da opción a que el alumno repita el curso siguiente que de
no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase anterior.

7. Relación de aprobados.
Sin perjuicio de lo establecido en la Base Quinta de esta

convocatoria, una vez terminado el concurso y la fase de opo-
sición, el Tribunal publicará la relación de aprobados por or-
den de puntuación, constituida ésta por la suma de las pun-
tuaciones alcanzadas en la fase de oposición para el sistema
de oposición libre; por la suma de las puntuaciones alcanza-
das en el concurso y en la fase de oposición, para el sistema
de concurso-oposición, posteriormente, el Tribunal elevará di-
cha relación a la Alcaldía, proponiéndole el nombramiento de
los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación; tam-
bién se remitirá la correspondiente acta donde conste el des-
arrollo del sistema selectivo, así como la relación de los no
aprobados.

 La relación se expondrá en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y/o lugar de realización de las pruebas.

8. Presentación de documentación y propuesta de nom-
bramiento de funcionario en prácticas.

8.1. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en la relación definitiva de candidatos que han
aprobado la primera fase del proceso selectivo, a que se refie-
re la base anterior, deberán presentar en la Secretaría General
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la Base 1.5. Dichos documentos se-
rán los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Certificación de nacimiento.
c) Declaración referente al compromiso de portar armas y

utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
d) Copia compulsada de la titulación académica exigida.

Los candidatos que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados habrán de citar las disposiciones lega-
les que reconozcan tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

e) Declaración jurada de no haber sido condenado por
delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autonómica, Local o Institucional ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas; o haber obteni-
do el beneficio de la rehabilitación, en su caso, si el interesado
lo justifica.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2, B2 y BTP.

g) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

h) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad específica, previstas en la le-
gislación vigente, para el ejercicio de funciones públicas.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 1.5, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-

currido por falsedad en la solicitud inicial. En este caso, el
Tribunal, formulará nueva propuesta a favor de los que ha-
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabi-
da en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
referida anulación.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de
posesión.

9.1. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en
su caso, la Escuela de Policía concertada que imparta el Cur-
so de ingreso, enviará un informe al Ayuntamiento sobre las
aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el Tri-
bunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

9.2. Tras la propuesta final del Tribunal, los funcionarios
en prácticas e interinos serán nombrados funcionarios de ca-
rrera, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de
plazas convocadas, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de 30 días, a contar del siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento
o promesa de conformidad con lo establecido en el RD
707/1979, de 5 de abril.

9.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, oposición y Curso de ingreso.

Quien no figure en la propuesta elevada a la Corporación
por la ESPA, cesará inmediatamente como funcionario interi-
no, con pérdida de cualquier derecho derivado de tal condi-
ción, y de los dimanantes de la oposición.

9.4. De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obte-
nida, perdiendo todos los derechos derivados de la convocato-
ria y del nombramiento conferido.

10. Base final: Recursos e incidencias.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
normas concordantes.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA
(eliminatorias sucesivamente)

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la
barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de 8

flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente ex-
tendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posi-

ción descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos que-
darán eliminadas.
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- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared verti-

cal, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres,
en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,5 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8"50 segundos para los hombres y 9"50

segundos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos, en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
Los aspirantes se colocan en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos, en el intento del que disponen, serán eliminados.

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla:  Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Peso no superior ni inferior al 20% del teóri-
co ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I.=[(talla en cm – 100) + edad] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-
cios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función poli-
cial o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médi-
cos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145
mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica;
varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra
patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros proce-
sos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina, etc.) que, a juicio del Tribunal, se
crean convenientes realizar.

ANEXO II

T E M A R I O

(Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, modificada parcialmente por otra de 14 de fe-
brero de 2002)

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Ad-
ministración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Genera-
les. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administra-
ciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales.
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Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Su-
perior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La provin-
cia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. La Alcaldesa. Los Tenientes de Alcalde. El Ple-
no. La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia

de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto, clases, ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funcio-
nes según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características administrativas, poblacionales,

urbanas y rurales del municipio, con especial incidencia
en el municipio de Arenas del Rey (Granada). Centros, de-
pendencias municipales y establecimientos de interés
policial.
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ANEXO III

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS SELECTIVAS (POLICIA LOCAL)

Don/doña ............................................................................ nacido/a el ............................ en el Municipio de ......................

Provincia de ..................., provisto/a de DNI núm. ................................. expedido en ............................ el día ...............................

Domicilio a efectos de notificaciones: ....................................................... Municipio: ......................... Provincia: ..............................

CP: ……………........... Teléfono: ………………........…..........

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de:

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza (ampliable a otra) de Policía Local, publicada en el BOE núm.
…….............. del día ……………............

Concurso-oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Policía Local, publicada en el BOE núm. …............... del
día ................................. para el acceso de los Policías Locales de carácter interino, funcionarios de carrera, a la Categoría de
Policía, del Cuerpo de Policía Local de este municipio (DT 5.ª de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre).

(Señale el recuadro del sistema de selección en el que desea participar)

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y
especificados en el punto 1.4 de las bases de la misma.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresado, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de dieciocho euros (18
euros) por derechos de examen.

4. Que se adjunta el certificado médico a que aluden las bases que rigen esta convocatoria para la realización de las pruebas
de aptitud física.

5. Se adjunta, en el caso de participar en el sistema de concurso-oposición, relación y documentos que justifican cuantos
méritos se desea alegar.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los datos que
consigna en esta instancia.

En la Villa de Arenas del Rey (Granada), a ….................. de ………………………......... de 2003.

Fdo:

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa de Arenas del Rey 18126, Arenas del Rey (Granada).”

Arenas del Rey, 20 de noviembre de 2003.- La Alcaldesa, Francisca J. García Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LEON

ANUNCIO de bases.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 123, de fecha 30 de mayo de 2003, las bases
por las que han de regirse las pruebas selectivas para cubrir
en propiedad dos plazas de Policía Local pertenecientes a la
Escala Básica de la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de Arroyomolinos de León (Huelva), por el sistema
de concurso-oposición libre.

En cumplimeinto de lo que determinan dichas bases, se
hace saber que las mismas se encuentran expuestas al públi-
co para ser examinadas por los interesados a partir del dia
siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, comenzando también a partir de
ese día los plazos legales para presentar solicitudes.

Lo que se hace público para conocimiento de los soli-
citantes.

Arroyomolinos de León, 27 de noviembre de 2003.- El
Alcalde-Presidente, Juan Manuel Ginés Dorado.

AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE CON-
CURSO-OPOSICION, TURNO LIBRE, EN APLICACIÓN DE LA
DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA DE LA LEY 13/2001, DE
11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACION DE LAS POLICIAS

 LOCALES DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, de con-
formidad con la oferta de empleo público aprobada por Reso-
lución de la Alcaldía publicada en el BOE núm. 274 de
15.11.2002, perteneciente a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía
Local. Conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales, la plaza a cubrir está adscrita a la categoría de Policía
de la Escala Básica del Cuerpo de la Policía Local de Bujalance
(Córdoba).

De acuerdo con la disposición transitoria quinta de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, y con la disposición transitoria
tercera del Decreto 201/2003, de 8 de julio, la fase de concur-
so sólo se aplicará a los funcionarios interinos pertenecientes
al Cuerpo de Policía Local de Bujalance con nombramiento de
interinidad anterior a la entrada en vigor de la Ley 13/2001 de
Coordinación de la Policía Local de Andalucía.

1.2. Actualmente la plaza citada se encuadra en el grupo
D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, aunque quedará
encuadrada en el Grupo C a partir de los dos años siguientes
a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales (artículo 19 de dicha
Ley en relación con el apartado 1 de su Disposición Transito-
ria Primera). Durante ese periodo transitorio el funcionario que
ocupe dicha plaza se entenderá clasificado, sólo a efectos re-
tributivos, en el Grupo C (apartado 3 de la Disposición Transi-
toria Primera de la citada Ley 13/2001).

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías

Locales; en el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna y movilidad de los funcionarios  de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía; en la Orden de 14 no-
viembre de 2000 (modificada por la Orden de 14 de febrero
de 2002), de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías de
los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía. En lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la Reforma de la Función Pública; el Reglamen-
to General de Ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido  los

treinta y cinco. Estarán exentos del requisito de la edad aque-
llos aspirantes que sean funcionarios interinos del Cuerpo de
Policía Local de Bujalance (Córdoba) con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 13/2001 de Coordinacion de Policia
Local de Andalucia

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios interinos del Cuer-
po de Policía Local de Bujalance (Córdoba) con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley 13/2001 de Coordinacion de
Policia Local de Andalucia, así como los aspirantes que sean
funcionarios de carrera de algún Cuerpo de Policía Local de
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas o utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obs-
tante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas, si el interesado
lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP (o sus antigüos equivalentes A2 y B2).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente an-
tes de iniciar el Curso de ingreso, salvo el de estatura, que lo
será en la prueba de examen médico, o que el Ayuntamiento
decida en las bases de convocatoria que algunos de los requi-
sitos deben acreditarse con la presentación de solicitudes

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el

siguiente al de publicación en BOE de la presente convocato-


